
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ DC. 
  

19 de mayo de 2021. 

 
Expediente No. 11001-31-03-014-2018-00538-00  AUTO  
 
EJECUTIVO de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra CARLOS JULIO 

PARRA CASTRO y DAIRO DE JESÚS RODRÍGUEZ BONILLA. 
 

 
 
APRUÉBASE la liquidación de costas que antecede. 
 
Previo a resolver sobre la subrogación, y cesión, debe acreditarse 
certificado de existencia y representación del Fondo Nacional de Garantía, 
y de CISA. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ 
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JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
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